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Ilustración 2.Barra de herramientas del Sistema para Permisos de Funcionamiento.

1. OBJETIVO DE LA GUÍA

Explicar el funcionamiento del  sistema informático al usuario externo,  guiando paso a paso la
obtención del  Permiso de Funcionamiento a fin de poder agilizar y optimizar el proceso.

2. PASOS A SEGUIR:

2.1. Pantalla de bienvenida

Una vez haya ingresado su nombre de usuario y contraseña, aparecerá la pantalla de bienvenida
donde se da una breve descripción del proceso de obtención del Permiso de Funcionamiento,
además, se presenta la opción de descargar el presente instructivo para realizar correctamente el
proceso de obtención del Permiso de Funcionamiento como se muestra a continuación.

Ilustración 1. Ventana de Ingreso al Sistema

El sistema presenta la siguiente barra de herramientas:
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a. Trámites.-En ésta opción permite crear Solicitud Nueva o Renovación para obtener el
Permiso de Funcionamiento, Editar Solicitud, Visualizar Solicitud y Cancelar Solicitud

Nota: En caso de tener en el mismo establecimiento (dirección o ubicación) más de una actividad comercial
deberá ingresar en el sistema todas las actividades adicionales registradas en el SRI o RISE. En caso que las
actividades comerciales se realicen en otro establecimiento (otra dirección o ubicación) deberá solicitar
otro permiso de funcionamiento.

b. Inicio. Ésta opción direcciona a la bandeja de inicio del Sistema para Permisos de
Funcionamiento.

c. Acceso al portal web. En ésta opción el ciudadano puede ingresar directamente a la
página web de ARCSA.

d. Salir del Sistema. En ésta opción el ciudadano puede salir del Sistema.
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Ilustración 3. Barra de herramientas

2.2. Obtención del Permiso de Funcionamiento

1. Para obtener el Permiso de Funcionamiento debe hacer clic en el icono “Mis trámites”

Se desplegara la siguiente pantalla:

Ilustración 4. Página para realizar tramites

2. El usuario en caso de requerir, podrá visualizar la solicitud de su permiso de
funcionamiento de 2014 haciendo clic en la opción “Solicitudes 2014”



ANEXO 2

Obtención del Permiso de Funcionamiento de los Establecimientos sujetos a
Vigilancia y Control Sanitario a excepción de los Servicios de Salud

IE-D.2.2-PF-01-A2/V:3.0/Mar2015 5 | P á g i n a

3. Para procesar la solicitud de permiso de funcionamiento de 2015 hacer clic en la opción
“Crear solicitud”

Se desplegará la siguiente pantalla.

Ilustración 6. Página de Ingreso de datos

4. El ciudadano debe ingresar su número de RUC o RISE y el número de establecimiento,
una vez completados los campos hacer clic en la opción “Validar establecimiento”

Ilustración 5. Crear solicitud
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Ilustración 7. Campo de ingreso de número de RUC o RISE

Nota 1: en caso que el establecimiento no se encuentre activo, se presentará el siguiente
mensaje:

NOTA 2: en caso de no haber obtenido el permiso de funcionamiento 2014, se presentará el
siguiente mensaje

El usuario deberá acercarse a la coordinación zonal más cercana para entregar un oficio y la
documentación para realizar la respectiva justificación.
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Documentos  que se pueden presentar para la justificación correspondiente

 RUC con sus respectivos números de establecimientos.
 Cédula del representante legal.
 Oficios, correos electrónicos enviados o ingresados por el usuario a Planta central o a las

coordinaciones zonales de ARCSA solicitando algún tipo de requerimiento referente al
permiso de funcionamiento.

 Captura de pantalla donde se visualice el ingreso (fecha), proceso, estado y/o
inconvenientes que se presentaron en el sistema al tramitar el Permiso de
funcionamiento 2014.

 Permiso de funcionamiento 2014 (en caso de haber escogido mal la Categoría).
 Permiso de funcionamiento 2013 (en caso de farmacias).
 Papeleta de depósito.
 Otros documentos que acrediten y respalden que el usuario ingreso a tiempo la solicitud

en el sistema de permisos de funcionamiento 2014.
 En caso de que se solicite otra documentación, se solicitara vía oficio al usuario de manera

pertinente.

5. Después de validar el establecimiento se presentará un mensaje con la razón social de su
establecimiento, si es la correcta se debe hacer clic en la opción “Ok”

Ilustración 8. Validación del Establecimiento

6. Se desplegará la siguiente pantalla



ANEXO 2

Obtención del Permiso de Funcionamiento de los Establecimientos sujetos a
Vigilancia y Control Sanitario a excepción de los Servicios de Salud

IE-D.2.2-PF-01-A2/V:3.0/Mar2015 8 | P á g i n a

Ilustración 9. Registro de Datos del Establecimiento

7. El usuario debe ingresar el número de cédula o documento de identificación del
representante legal y hacer clic en el icono “lupa”,

Para el caso de extranjeros deberán hacer clic en la opción “extranjero”
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8. El usuario debe completar los campos: correo electrónico, dirección del domicilio,
teléfono convencional, teléfono celular

9. El usuario debe completar los campos de: Razón Social, Calle principal, N° de lote o
nomenclatura, Calle secundaria y sector de acuerdo a la ubicación de su establecimiento,
y escoger la Provincia, Cantón y Parroquia de acuerdo a la ubicación de su
establecimiento.

Ilustración 10. Página de ingreso de datos

Nota: Debe tener en cuenta que los campos de Zona, Distrito y Circuito son obligatorios para
Farmacias.

Ilustración 11. Campo obligatorio para farmacias

10. Seleccionar la Actividad principal del establecimiento
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Ilustración 12. Actividad principal del establecimiento

Nota: En caso de tener en el mismo establecimiento (dirección o ubicación) más de una actividad
comercial deberá ingresar en el sistema todas las actividades adicionales registradas en el SRI o
RISE. En caso que las actividades comerciales se realicen en otro establecimiento (otra dirección o
ubicación) deberá solicitar otro permiso de funcionamiento.

Para escoger una o más actividades secundarias del establecimiento se debe dar clic en “Nueva
Actividad”.

Ilustración 13. Selección de Nueva Actividad.

Para farmacias: Al seleccionar la actividad “2.10 ESTABLECIMIENTOS FARMACEUTICOS-
FARMACIAS” se desplegaran los siguientes campos: Cédula del responsable técnico en donde se
debe ingresar el número de cédula del Químico Farmacéutico o Bioquímico Farmacéutico; Cupo
para nueva farmacia (si la farmacia ya tiene permisos de funcionamiento, por favor ingresar el
número del mismo) debe ingresar los 4 últimos  números del permiso de funcionamiento del año
2013.
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Ilustración 14. Indicaciones para farmacias.

Se debe escoger la actividad secundaria del establecimiento y repetir este procedimiento para
seleccionar otras actividades secundarias en caso que sea requerido.

En caso de haber escogido mal la actividad del establecimiento el ciudadano debe dar clic en la
opción “Eliminar actividad”

Ilustración 15. Opción de Eliminar Actividad

Nota 1: Para los establecimientos turísticos deben seleccionar su categoría de acuerdo al
certificado emitido por el Ministerio de Turismo, Quito Turismo y para Manta la categorización
dada por Dirección de Turismo.

Cuando el establecimiento requiera de un Técnico Responsable, al momento de escoger la
actividad del establecimiento aparecerá la opción “Cédula del Responsable Técnico” donde
deberá ingresar el número de cédula, el técnico deberá estar registrado en el Ministerio de Salud
Pública. El cual será verificado en línea, en caso de no estar registrado no podrá seguir con el
trámite de obtención del permiso de funcionamiento en la respectiva Cartera de Estado.
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Ilustración 16. Ingreso de número de cédula del responsable técnico

Nota 2: En caso que el número de cédula del “Responsable técnico” no se encuentre validado
por el sistema debe enviar un correo electrónico a la siguiente dirección
quejas@controlsanitario.gob.ec o consultas@controlsanitario.gob.ec con los siguientes datos:
Nombres y Apellidos, Número de cédula, Dirección domiciliaria, Número de teléfono
convencional, Número de teléfono celular, Dirección de correo electrónico y escáner del título
profesional en formato PDF debidamente registrado en el Ministerio de Salud Pública.

Nota 3: En caso de no poder registrar el “Cupo de la farmacia” igualmente enviar un correo a la
siguiente dirección quejas@controlsanitario.gob.ec o consultas@controlsanitario.gob.ec
adjuntando pdf el RUC y el Permiso de Funcionamiento del último año, o dirigirse a la
Coordinación más cercana de su provincia y registrarse en la base de datos con el
direccionamiento de los Analistas Zonales

Una vez llenados todos los campos requeridos debe hacer clic en “Guardar y continuar”.

Ilustración 17.Opción Guardar y continuar

En caso que alguno de los datos ingresados estén incorrectos aparecerá el siguiente mensaje con
letras rojas en la pantalla especificando cual es el error, para lo cual deberá corregir los datos
para continuar.

Ilustración 18. Mensaje de error
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Nota 4: Si la opción de categoría del establecimiento (mediana industria, pequeña industria,
microempresa o artesanal) y aquellos establecimientos que se encuentren certificados en BPM,
no se encuentren disponibles, deberán enviar un correo electrónico a
quejas@controlsanitario.gob.ec o consultas@controlsanitario.gob.ec con los siguientes datos:

 Establecimientos mediana industria, pequeña industria, microempresa, artesanales:
adjuntar en formato PDF el RUC o RISE del establecimiento y la categorización dada por el
MIPRO.

 Establecimientos que tienen Certificado de BPM: adjuntar en formato PDF el RUC del
establecimiento y el Certificado de BPM.

Una vez corregidos los campos requeridos debe hacer clic en “Guardar y continuar”.

11. El usuario deberá adjuntar en formato PDF los requisitos específicos de cada
establecimiento (ver Anexo 3. Guía de requisitos para la obtención de permisos de
funcionamiento).

Para subir el archivo requerido debe dar clic en la opción seleccionar archivo

Ilustración 19. Página para adjuntar los requisitos
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Ilustración 20. Página para adjuntar los requisitos

El usuario previamente deberá escanear los requisitos y guardarlos en su computador para poder
adjuntar los requisitos que le solicite es sistema, el ciudadano para anexar lo solicitado  deberá
dar clic en la opción “abrir”

Ilustración 21. Página para subir archivos PDF.
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Una vez subidos los requisitos requeridos debe hacer clic en “Guardar y continuar”.

Ilustración 22. Opción de Guardar y continuar.

Nota: En caso de que no pueda adjuntar los archivos requeridos enviar un correo electrónico a la
quejas@controlsanitario.gob.ec o consultas@controlsanitario.gob.ec

12. Se desplegará una pantalla de se podrá visualizar la “ SOLICITUD DE PERMISO DE
FUNCIONAMIENTO” donde el ciudadano podrá corroborar la información que ingreso del
representante legal y el establecimiento , en caso de que exista algún error podrá hacer
clic en la opción “Regresar” hasta llegar a la pantalla “REGISTRAR DATOS DEL
ESTABLECIMIENTO”.
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Ilustración 23. Datos ingresados

El ciudadano debe hacer clic en la opción “Haga clic en este enlace para leer los términos y
condiciones de uso de la aplicación” para visualizar los términos y condiciones

Ilustración 24. Página verificación de datos

Se despliega los términos y condiciones de uso del sistema.
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Ilustración 25. Declaración Juramentada de Veracidad de la información Proporcionada a la
ARCSA y responsabilidad uso de medios electrónicos

Después de leer los términos y condiciones del sistema debe hacer un clic en “Acepto los
términos y condiciones de uso expuestas en el documento del enlace precedente”

Ilustración 26. Lugar donde se debe hacer Clic para aceptar condiciones
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Ilustración 27. Icono donde se solicita el Permiso de Funcionamiento

Después debe hacer clic en la opción solicitar permiso de funcionamiento

13. Se desplegará la pantalla Mis trámites en donde se debe seleccionar la solicitud haciendo
clic sobre ella y después haga clic en “visualizar solicitud”

Ilustración 28. Pantalla Mis trámites

Aparecerá la siguiente pantalla donde se encuentran los datos ingresados.
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Ilustración 29. Pantalla de Datos ingresados

En caso de haber errores en los datos ingresados el ciudadano tiene la opción de corregir los
datos haciendo clic en la opción “Editar solicitud”, también el ciudadano puede cancelar la
solicitud al hacer clic en “Cancelar solicitud” previa selección del trámite que desea editar o
cancelar antes de registrar el pago.

De estar correctos los datos ingresados de la ilustración 30 el ciudadano debe hacer clic en
“Orden de pago”.

Ilustración 30. Opciones de "Editar solicitud" y "Cancelar solicitud"

Ilustración 31. Visualizar orden de pago
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Nota: Los establecimientos que no requieren pago se emitirá inmediatamente el permiso de
funcionamiento para que sea impreso por el ciudadano.

14. Aparecerá una pantalla en la que se visualiza la orden de pago donde consta el valor a
pagar, los números de cuenta del Banco del Pacífico o Banco de Fomento donde podrá
realizar el pago.

Ilustración 32. Ejemplo de orden de pago

El ciudadano debe imprimir la orden de pago y realizar el pago correspondiente en cualquiera de
los dos Bancos autorizados.

15. Una vez realizado en pago el ciudadano debe subir el comprobante del pago en formato
PDF haciendo clic en “Registrar pago”.
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Ilustración 33. Pantalla para registrar pago

Aparecerá la siguiente pantalla donde deberá subir el comprobante de pago, la fecha de
depósito, el banco donde realizó la transacción, referencia del depósito; finalmente debe
hacer clic en la opción “Registrar pago”

Ilustración 34. Registro de pago
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DATOS COMPLETOS TRANSFERENCIAS BANCARIAS

Banco del Pacífico:

Adjuntar la captura de pantalla completa de la transferencia donde conste la siguiente
información:

 Nombre del dueño de la cuenta.
 Fecha y hora de la transacción, monto de la transferencia.
 Número de cuenta.
 (CTA 7465068) con el concepto de la transferencia.
 RUC al que se realizó la transferencia (ARCSA).

Banco de Fomento:

 Nombre del dueño de la cuenta.
 Fecha y hora de la transacción, monto de la transferencia.
 Número de cuenta.
 (CTA 3001108015).
 RUC al que se realizó la transferencia (ARCSA).

Datos de cheques:

Por favor la primera vez que se cargue al sistema Automatizado de Permisos de
Funcionamiento el trámite con su respectivo comprobante bancario debe incluir en esa
hoja escaneada lo siguiente

 Captura del cheque.
 No. de cheque emitido.
 No. de cuenta desde la que se emitió el cheque.
 Nombre del dueño de dicha cuenta.
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Ilustración 35: Número de Referencia del depósito

En el caso de transferencia bancaria el usuario deberá subir el comprobante de la transferencia
incluyendo el nombre del dueño de la cuenta (En caso de no estar impreso en el comprobante, el
solicitante deberá escribir su nombre en el comprobante.)

Ilustración 36: Comprobante de Trasferencia Bancaria
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Ilustración 37: Comprobante de Transferencia sin Nombre Impreso

En el caso de transferencias al Banco de Fomento deberán adjuntar el comprobante de
transferencia con el número de cuenta bancaria y RUC de la ARCSA

Ilustración 38: Comprobante de Pago del Banco de Fomento

Cuando sea el pago efectuado en cheque deben incluir: el número de cheque, el número de
cuenta desde la que se realizó el depósito y el nombre del dueño de la cuenta (puede ser escrito
a mano en la parte inferior del comprobante si fuera el caso)
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Ilustración 39: Comprobante de pago Efectuado con Cheque

Una vez registrado el pago el ciudadano tendrá que esperar 72 horas para que se valide el pago
con el departamento financiero del ARCSA.

Para poder Visualizar el estado de la solicitud se debe ingresar al sistema en la pantalla “LISTA DE
SOLICITUDES 2015” seleccionar la solicitud que se pintará de amarillo, hacer un clic en el símbolo

+ y se desplegará el estado de las tareas y una vez que este validado el pago se deberá escoger

en la misma pantalla la opción “Visualizar solicitud”.

Ilustración 40. Pantalla Lista de Solicitudes
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Una vez visualizada la solicitud y validado el pago, el ciudadano podrá imprimir el permiso de
funcionamiento y su respectiva factura haciendo clic en “Imprimir Factura” e “Imprimir
Permiso”:

Ilustración 41. Opción para imprimir la factura y el permiso de funcionamiento
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Ilustración 42.Ejemplo de Permiso de Funcionamiento

Para crear una nueva solicitud el usuario debe ingresar a la opción “Mis trámites” y crear otra
solicitud.


